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ii.MCt»!, lita en dicho Eslabiecímienia, Pignatelli, 
z ípi . ví", donde deberá dirigirse toda la correspan- 
en laidml -l traliva referente al Boletín. 
bei -te fu a podrán hacerse remitiendo ei importa 

por Gir ¡tal oLeira de fácil cobro.   . que con tengan valores deberán Ir eeríin- 
e^das y di igi b i e nombre del citado Subdirector. 

Loi números q esa roelamoa después do transeu- 
rridoi cuatro días desde su publicación, sólo se ser-
del corriente y a
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iteo g®r saña saXabra. Ai aríglia
eeoMpahará nn -serlo móvil de SC oéntíxsoa por <Mdx 
inserción

Los snsncioe nbliírsílo'í mí pago, e»le na toaertarío 
p.-cvio «Pono g  asando haya per ona en la eaphai 
que responda de éti3.

'i,ai ineercioneaes eolicitarán del Ez c c b o . Sr, Gober 
.nKdor. por ofieis: exceptuándose, según osiá prsje 
nido, las del Exorno. Sr. Capitán general de la hegiei.

A iodo recibo de anuncio acompañará un ejempis 
del Boletín rr-spectivo como comprobante, siendo ce 
pego los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eoio «jem- 
piar, qna se solicitará en al eBcio da rorc!-:'- - de) 
crigínsi, lo» Centros oflefalos.

&I Boleti» OSolAl *a nel!» de vente *n le í-tieronio 
del 'dm-pícls.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZOAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Xdu leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- < Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarles reciban eete 
Ritorioe de Africa sujetos a la legislación paninsular.n los veinte días ¿ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije en ejemplar en el Ritió de 
•e tu promolgaoión, si en ellas no e» dispusiese otra cesa. (Üódigo » costumbre, donde permanecerá hasta m recibo del siguiente.
•T1). k r,03 gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responestbiH-

Lee disposiciones del Gobierno son obligatorias pura la capital de * {,ac¡ conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
?-OTinoia desde quo se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadkmente para su encuadernación, que deberá verificare» al hxal 
«*« después para los demás pueblos de lá misma rrovincia. (Ley de S V ¿a ca(is semestre.O noviembre de 1887). ¿

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 mayo 1926).

SECCiÓN PRIMERA

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REALES ORDENES
: Vista la instancia cursada en 12 de mar- 

tn nn0Xkm° i)a¿a^° P°r D. Mariano Romero Pérez, 
•eña ambre representación de la Sociedad Madri- ¡ 
actimiA P^P^tarios de Autos-taxis, de la que en la 

alidad es Presidente:
estarlatdni'° ^Ue en dicho escrito se pide que por . 
Wicioiíp • s.umau'iente gravada con impuestos y contri- : 
también a in(‘ustria a que se dedica y en atención 1 
£ompetenrma,CriS1S que P383’ originada por la 
ches ''np-t ' Prochice el excesivo número de co- :
10 Pese^ ? -a servi1C10- se anule el nuevo tributo de ¡ 
■)Uen o es Por cada aparato, se halle en

Consicb Enconamiento: ;
como honnrar'0 (|lie ’a PercePción de esa cantidad 
bai- apSat^ <,ei 1OS Verificadores por compro- : 
articulo 7c ntuntados en los coches, incluida en el ; 
orden de 3D aS ^nstrucciones aprobadas poi- Real 
í rebrero—-^^7° enciente año— Gaceta, del 3 ¡

de diciemhrp3 ^C<UC’dn del Real decreto de 
^/■a citada di r/^-- c,omo ^do el articulado 
^n-ación virrent?0! 1C1On,T^sta de acuerdo con la le

S ie, Ley y Reglamento de Pesas y Me

didas, según de la completa lectura de las respectivas 
Instrucciones se desprende: ,, .

Considerando que en la exposición de motivos de 
la petición formulada se comete el error de suponer 
que han de pagarse las 10 pesetas de derecho, concep
tuándolos un nuevo impuesto ¡XDr aparato, funcione 
éste bien o mal, cuando la letra y el espíritu de las 
Instrucciones para la aplicación del Real decreto de 
20 de diciembre de 1924 dan a entender muy clara
mente que en el caso de que el aparato no necesite de 
reparación, no hay por qué verificarlo, y si por el 
contrario la corrección es precisa, los derechos ('. ve
rificación no se cobrarán más que una vez por tri
mestre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1 ." Que se desestime la instancia de Di Mariano 

Romero''Pérez, Representante de la Industria de au
tomóviles taxímetros destinados al servicio público 
en Madrid.

2 .° Que en previsión de las dudas que en lo su
cesivo puedan surgir, se entienda que el citado Real 
decreto de 20 de diciembre de 1924, explica ya en 
su preámbulo que se dictó para cumplir la misión 
encomendada al Gobierno por la Ley y Reglamento 
de Pesas y Medidas, de comprobar la exactitud de 
estos aparatos taxímetros, cuyo uso se extiende más 
cada día y cuyos errores pueden afectar a los inte
reses del público, y a este objeto determina el articulo 
4.° de dicha disposición, que todo aparato instalado 
en un automóvil deberá ser verificado antes de que se 
destine al servicio público y el artículo 11 de las 
Instrucciones para, la aplicación de este Real decreto, 
relacionado con el precepto anterior, expresa que 
se comprobará cuando sea necesaria reparación de 
importancia que pueda afectar a la regularidad de la 
marcha del aparato, cuando se cambien las tarifas 
horarias y kilométricas, o una de ellas solamente, 
o se cambie el aparato de vehículo, y cuando, lo soli
cite persona interesada, respondiendo lo legislado a 
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aque: principio inicial de la comprobación de los apa
ratos de medida en defensa de los intereses del publi
co v de ninguna manera a la imposición de un nuevo 
tributo por aparato, cualquiera que sea el tuncio- 
namiento de éste; y ,

3/ Que se publique esta resolución en la Gaeita 
de Madrid. .

Lo que de Real orden comunico a V. I. paia su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a \ - I. muchos 
año. Madrid, 17 de abril de 1926.—P. D„ Anduiar.
Señor Jefe Superior de Industria.

(Gaceta 5 mayo 1926).

limo. Sr.: Vista la solicitud del Vocal patrono del 
Consejo de Trabajo D. Francisco Junoy y del acuer
do d - la Comisión permanente del propio Consejo, en 
súplica de que se dicte una disposición aclaratoria del 
articrd- 13 del Reglamento electoral aprobado por 
Real decreto de 5 de marzo de 1926, en el sentido 
de que la certificación del Registro Mercantil que 
según el referido artículo deberán acompañar las en
tidades comerciales a las demandas de inscripción en 
el Censo electoral social podrá ser original o bien 
expedida por el Director o representante legal de la 
entida ' de que se trate, haciendo constar bajo su res
ponsabilidad los datos relativos a la inscripción en el 
mencionado Registro que aparezcan insertos en la 
escritura de constitución de la Sociedad y declarando 
que ésta continúa existiendo en el día de la t echa en 
que -e solicita la inscripción en el Censo electoral: 

' Considerando que dentro del propósito del articulo
13 dei Real decreto de 5 de marzo de 1926 de exigir 
todos aquellos requisitos que garanticen la auten
ticidad de las Asociaciones como base de una repre- I 
sentL.:ión genuina y legítima de los elementos patro- 
na'le- v obreros no debe ponerse obstáculos a lo que, 
manteniendo esas condiciones, suponga una mayor 
facilidad a los organismos que deseen inscribirse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que las Sociedades comerciales a que se refiere el 
artículo 13 del Real decreto de 5 de marzo de 1926, 
podrán justificar su personalidad con la certificación 
del Registro mercantil o. en su defecto, con cer
tificación expedida por el Director o representante 
ilegal de la entidad de que se trate, haciendo constai 
baio su responsabilidad los datos relativos a la ins
cripción en el mencionado Registro que aparezcan 
insertos en la escritura de constitución de la Sociedad, 
v declarando que ésta continúa existiendo en el día 
ele la fecha en que se solicita la inscripción en el 
Censo electora!. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocmuen- 
to y demás -efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 28 de abril de 1926.—P. D„ Andujar. ,

,r Director general de Trabajo y Acción social. 
(Gaceta- 6 mayo 1926).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las señoras doña María Vidal de Cuadras, dona 
María de Echarri y otra representante de la Institu
ción Teresiana se trasladen a Luxemburgo, a fin de 
asistir a las sesiones que durante los días 6, 7, 8 y 
9 (’e mayo próximo se celebrarán en dicha población 
cm lotívo del VIII Congreso de la Asociación Ca
tó* ca Internacional de obras de protección a las jo- 
veres. a cuyo efecto percibirán las dietas y gastos de 
loe moción reglamentarias con cargo al capítuo 4.°,

artículo l.°, concepto 1.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1926.—P. D., Andújar. 
Señor Jefe de la Sección especial de Contabilidad de 

este Ministerio.
(Gaceta 7 mayo 1926).

SECCIÓN SÉPTIMA

E

Administración de Justicia

t 
E 
c 
c 
E 
( 
C

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ) 

emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos o tos 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan el día que se les señala o dentro del temw 
que se les fija, a contar desde la fecha, de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arrego 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Crtwnoh 
386 del Código de, Justicia Militar y 63 de la Uy ae 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.504. ,
FERRER PRATS, Agustín; .cuyas demás cir- 

custancias se ignoran, que tuvo domicilio e 
Madrid, callo Roa, núm. 2, comparecerá ante e 
Juzgado de instrucción dejCalatayud, en e. 
mino de diez días, para declarar en la o- 
núm. 71 de 1925, por hurto, y diligencias c o j _ 
guientes. Este señor es el remitente de < 
cancía de p. v. núm. 5.772 de Madrid aT • 
consistente en una caja de tejidos.

Núm. 2.505. ,
LÓPEZ, Francisco; cuyas demás cil,c^3t^ 

cias se ignoran, que tuvo su domicilio . g 
ruel, calle Mercado, 16 y 17, consignad d0 
mercancía de pequeña velocidad I,unl- 
Madrid a Teruel, consistente en e{juz- 
comparecerá, en término de diez días, e‘ ar 
gado de instrucción de Calatayud, P-*^ |llir. 
en la causa núm. 71 del año pasado, s 
to y demás diligencias.

Requisitorias. to*
Bsje apercibimiento de icr declarados so P* 

mr e» las demás responsabilidades t<pf<5* 
sentarse los procesados que a ei dio 
en e’ plaso que se les fija a contar de y a»U 
publicación del anuncio es este_ periódico 1.^ 
el Jues o Tribunal que se señalo, 1 
emplasa, encargándose o todas las/‘ato busco,? 
$<s * la Policía judicial procedan a ¿■upo$ic'6*ra 
y conducción de aquéllos, poniéndolo articulos
dicho Jues o Tribunal, con 
m 838 de la ley de Enjuiciamiento crimt 
digo de Justicia Militar y 867 de U 1^ 0 

I miento de Marina Militai.
Núm. 2.536. de

JARAUTE, Carmelo: encargado " ,lemás cif- 
alpargatería de estas cárceles, cu J1'jomicil1;1 í 
cunstancias y paradero se igne^' - el 
útimamente en Zaragoza, proce89 tér* 
to de estafa; comparecerá, dentr . cC¡ón ' 
de diez días, ante el Juzgado de 
distrito de San Pablo de esta ciu en ja ca 
za, con el fin de recibirle ’^d9^ constl ‘ 
sa de referencia, núm. lob-iy¿ . * peset8®' 
en prisión si no presta fianza de
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.599.
Ateca.

Fl Tnez de instrucción del partido de Ateca;
E Hago saber: Que para pago de las ^spons^ 
hilidfldes pecuniarias impuestas a Noroerio 
Ruiz y Saturnino Muñoz, en la causa tramitada 
con el número 30 de 1924, sobre pesca y tenen
cia de arma de fuego ilegal, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, coni rebaj 
del 25 por ciento, los bienes que con su tasa 
ción sePdescriben en el Bo l e t ín  0FIpIAL^e 
provincia de 10 de abril último, num. 84; para 
cuyo acto, que se celebrará con las mismas tor- 
malidades que se consignan en dicho periódico 
oficial, se ha señalado el día 5 de junio próximo, 
a las once horas.

Dado en Ateca, a ocho de mayo de mil nove
cientos veintiséis.—Pedro Colás.—El Secretario 
judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 2,642.
Caspe.

El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias dimanantes de expediente de 
multa contra José Llop y otro, se sacan a la 
venta en pública tercera subasta, sin sujeción 
a tipo y las demás condiciones de la anterior, 
las fincas que se describen en el edicto para la 
primera, inscrito en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, núm. 79, del 5 de abril ú'timo. , ,

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día veinte del actual, a las 
once.

Dado en Caspe, a once de mayo de mil nove
cientos veintiséis.—Juan Llidó.—Cándido Mola.

Núm. 2.641.
Caspe.

El Juez de instrucción de Caspe;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias dimanantes de expediente de 
multa contra Valero Latorre y otro, se sacan a 
m venta en pública tercera subasta, Sin sujeción 
a tipo y las demás condiciones de la anterior, 
los bienes que se describen en el edicto para la 
primera, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, núm. 79, del 5 de abril próximo.

El remato se celebrará en la Sala-audiencia 
oe este Juzgado el día veinte del actual, a las 
doce.

. Dado en Caspe, a veinte de mayo de mil nove
cientos veintiséis.—Juan Llidó.—Cándido Mola.

Núm. 2.644.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

• Angel Miranda y Cortillas, Juez de Instruc- 
Clon de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;

bina3®? saber'- Que para pago de las responsa- 
da pade.t Pecun*arias impuestas en causa segui- 
UrhUt65^ Juzgado sobre daños, contra Arturo 

era Conzález, se saca a la venta en pública

subasta, por tercera vez, la finca siguiente, sita 
en Tauste: .

«Una cueva, en extramuros e inmediata al ca
mino que conduce a la finca de D. Javier Ra
mírez v cuyo camino es el que pasa por la casa 
de D. Ramón Vigata, y linda por sus cuatro la
dos con terreno comunal: tasada en ciento se
tenta pesetas.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la pala- 
audiencia de este Juzgado el día diez de jumo 
próximo, a las once, se advierte que los que 
quieran tomar parte en la subasta, deberán de
positar el diez por ciento de tasación y exhibir 
su cédula personal y que por ser tercera su
basta se verificará esta sin sujeción a tipo.

Dado en Ejea de los Caballeros, a once de 
mayo de mil novenientos veintiséis. — Angel 
Miranda.—El Secretario judicial, Cándido Arre-
gui.

Núm. 2.534.
Zaragoza.—Pilar.

D An<rel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos parientes se crean con derecho a 
heredar a un tal Isidoro Notivoh Pueyo, men- 
di --o de unos setenta años de edad, que falleció 
erdía veintitrés de febrero último, en esta ciu
dad, habitando una cueva del barrio de Villa- 
mayor, siendo viudo, según noticias, de Petro
nila Alava, cuyos parientes deberán presentar
se en este Juzgado del distrito del Pilar, secre
taría del Sr. Calvo, sito en la calle de la Demo
cracia, número 61 duplicado, dentro del térmi
no de’treinta días, a contar desde el siguiente 
al en que el presente aparezca inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y Gaceta, de 
Madrid, a justificar en forma su derecho; todo 
lo cual tengo acordado en diligencias de pre
vención de abintestato que se instruyen por 
fallecimiento de dicho Isidoro Notivoli; advir
tiéndose que el presente es segundo y último 
llamamiento, y con apercibimiento de que de no 
comparecer personas interesadas a quienes se 
llama se procederá en dicho expediente a lo 
que hubiere lugar. .

Dado en Zaragoza, a cinco de mayo de mil 
novecientos veintiséis.—Angel Villar y Madrue- 
ño.—Santiago Calvo.

Núm. 2.541.
Zaragoza. — San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la ciu
dad de Zaragoza;
Ha<ro saber: Que en este Juzgado, por don 

Emilio Lázaro Muniesa, se ha promovido expe
diente para que al mismo y a la hermana del 
mismo D.a María del Pilar Lázaro Muniesa, se 
les declare herederos abintestato del tío carnal 
de ellos D. Manuel Muniesa Herrero, natural de 
Zaragoza, hijo de D. Manuel y de D.a Josefa de 
estado soltero, militar, vecino de esta capital, 
donde falleció, a edad de cincuenta y tres anos,, 
el día diez y seis de marzo de este año.

Que en dicho expediente tengo acordado dar
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cumplimiento al articulo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, anun
ciando dicho fallecimiento; que reclaman la he
rencia del finado D. Manuel Muniesa Herrero, 
sus sobrinos carnales los expresados D. Emilio 
y D.a María del Pilar Lázaro Muniesa, y llamar, 
según lo verifico, a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho que los aspirantes 
citados a la herencia del D. Manuel Muniesa 
Herrero, para que comparezcan a deducirlo 
ante este Juzgado, dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia; apercibidos de que si no lo verifican 
les pararará el perjuicio procedente en Dere
cho.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de abril de 
mil novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 2.545.

Zaragoza.—San Pablo.
En virtud a lo dispuesto por el señor D. Juan 

de Hinojosa Ferrer, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta ciudad, se cita por 
medio de la presente a un sujeto, de unos 30 
años, bastante alto, delgado, moreno, traje ma
rrón obscuro y boina, a fin de ser oído en la 
causa núm. 174-1926, sobre hurto de un bolso 
de mano con trescientas pesetas; bajo aperci
bimiento de que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, seis de mayo de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.546.

Zaragoza. — San Pablo.
En virtud a lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se llama por medio de la presente a An
gel Miñaroa dependiente que fué del comisionis
ta de esta capital D. Eduardo Adiego, para que 
dentro de quinto día comparezca ante este Juz
gado, para recibirle declaración en la causa 
núm. 124-1926, sobre corrupción de menores, 
contra Gregoria Inglán Rapón, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, seis de mayo de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 2.590.

F Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en el sumario que se instruye bajo el 
número 135 del corriente año, sobre hurto, con
tra Federico Serrano Domínguez y otros, se ci
ta por medio de la presente al dueño o encar
gado de la carpintería de un tal Sagarra, sita'en 
la calle del Doctor Fourquer,’ número siete, de 
Madrid, a fin de que dentro del término de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado, con el fin 

de prestar declaración en dicho sumario; ba o 
apercibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forme, expi
do Ja presente, que firmo en Zaragoza, a ocho 
de mayo de mil novecientos veintiséis.-P.H,. 
Antonio Pérez.

Núm. 2.643.

Pamplona.
En virtud de providencia dictada hoy por el 

señor Juez de instrucción del partido, en causa 
número veintisiete del año actual, que se sigue 
por inhibición de la Autoridad militar, sobre 
estafas y daños atribuidas a Santiago Veiga Al- 
varez, que también ha usado el nombre de Car
los Tovar García y se hacía pasar por Oficial de 
la Marina de Guerra, por medio de la presente 
se cita a D. Manuel de la Peña, que se dicees 
viajante y reside en Zaragoza, cuyo actual pa
radero y domicilio se desconocen, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante 
el Juzgado de instrucción de Pamplona, a fin de 
prestar declaración en la mencionada causa: 
apercibiéndole que de no verificarlo Je parara 
el perjuicio consiguiente. ,

Al propio tiempo, y también¿cumpliendo lo 
dispuesto por el propio señor Juez en la men
cionada providencia, se instruye al nombrado 
D. Manuel de la Peña de lo dispuesto en el ar
tículo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. .

Pamplona, once de mayo de mil noveciento 
veintiséis.—El Secretario, Juan Berdún y r 
llarés.

PARTE NO OFICIAL

Alcoholera Agrícola del Pilar
Sociedad Anónima.

Zaragoza.
Se convoca a Junta general ordinaria 

cionistas, que se celebrará el día 29 del c 
te mes de mayo, a las diez de la mañana, 
domicilio social, Paseo del Ebro, número

Será objeto de esta Junta, la lectura¡ón 
sión de la Memoria, el examen y aP -0 veri’ 
por los señores accionistas del inve°‘a6 j 0 ma
ñeado en 30 de abril último, que estar 
nifiesto con todos sus comprobantes.en ^1
ciñas de la misma, los días 25, 26, -
corriente mes, de tres a siete de la tar 8

Los señores accionistas que deseen t 
esta Junta, deberán depositar las acc 
posean o sus resguardos en Ja caja cíe terio- 
dad en alguno de los tres días hábiie 
res a la fecha de la celebración y en 
oficina.

Zaragoza, 13 de mayo de 1926. ,g 
rio del Consejo de administración, 1 
tellano Echenique.
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